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No. de BITACORA OFICIO No. DGGIMARJ10/
09/AH-0559/08/16 “If 0 0 8 O 4 2

Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos
Con fundamenlo en los anlculos 135 fracclén IV, 153 fraccién VII de Ley General del Equilibrio Ecoléglco y la Proteccién al Ambienle; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y
33 del Reglamento en Maleria de Registros, Aulorizaciones de Imporlacién y Exporlacién y Certificados de Exportacién de Plagulcidas, Nutrientes Vegetales y Sustanclas y
Materiales Téxicos 0 Peligrosos; 29 fraccién I, X, XII y XIV del Reglamenlo Interior de la Secrelan’a de Medio Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Eslablece la
Clasificacién y Codificacién de Mercanclas cuya lmporlacién y exportacién esté sujela a Regulacién por parte de Ias Dependencies que inlegran Ia Comlsién Intersecretarlal
para el Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Ferlilizanles y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que establece Ia clasificacién y codificacién de mercanclas cuya lmportacién
y exportacién eslé sujela a reguIacIén por pane de la Secretarla de Medio Ambiente y Recursos Naturales y demés disposlciones aplicables. se expide Ia presente autorizacién
de importaclén a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZON SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL
INGENIERIA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V. \./_ ||N850215MIA 01/09/2016
POTRERILLOS NO. 6
PARQUE INDUSTRIAL NEZAHUALCOYOTL VIGENCIA FINAL
CP. 57810, NEZAHUALCOYOTL, MEXICO
Teléfono. (55) 5113 2606; Fax. (55) 51132630
Correo-e. norma.resendiz@adama.com

01/09/2017

NOMBRE COMERCIAL
BUMPER 25 EC / PROPICONAZOLE 25 EC / CENIZOL 25 CE / BOOM / FUNZOL 250 / PROPITIL 250 / SANATIL 25 CE / CHEETAH /
SHEEVA (PROPICONAZOL)
NOMBRE elIMICO / IUPAC
(+)-1-[(2-(2,4-diclorofenll)-4-propi|-1,3-dioxolan-2-il)metil]1H-1,2,4-triazol
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS ESTADO FISICO

5 60207-90-1 LIQUIDO
CONCENTRACION EN (%) O COMPOSICION
NOMINAL: 22.980; MINIMO: 21.831; MAXIMO: 24.129
CANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UNIT UMT FRACCION ARANCELARIA
300,000 LITRO ,1 » 297,000 \l l KILO / 3808.92.01
OBJETO DE LA IMPORTACION ‘
DISTRIBUCION. I _
PAI’s DONDE SE ELABORA o PAIS DE PROCEDENCIA ’ADUANA DE ENTRADA
PRODUCE EL PRODUCTO , ‘ ‘
BRA ,, ARG BRA COL CRI USA ISR ZYA DEU AEROPUERTO INTERN ClONAL DE LA

CHI: POL JAM CHN IND GBR CIUDAD DE MEXICO
LAZARO CARDENAS, MICHOACAN
MANZANILLO. COLIMA
VERACRUZ, VERACRUZ.

EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL DE k
MATERIALES Y ACTIVIDADES p ESGOSAS

Ejército Nacional No. 223, Col. Anéhuac, 63.11320, Del. Miguel Hidalgo,
Ciudad de México, Tel. 01 (55) 5490 0900 www.semarnat.gob.mx



CONDICIONANTES DE LAVAUTORIZACION

I. La presente autorizacion no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
instrumento legal aplicable en la materia.

H. Esta autorizacion, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente, o bien por la violacion de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asl como de las sanciones civiies o penales que conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccion Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecologico y la Proteccién al Ambiente.

Ill. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, deberé avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asl como Ilevar a cabo las
acciones contenidas en suPrograrria de medidas de prevencion y atencién para casos de emergencia y accidentes. \

Informativo:
Para la expedicion de la presente autorizacién se recibio como requisito previo el permiso de C‘OFEPRIS nL’Jmero 163800121AO701

I f

CMJ/JASL/JRlRf/PRLC/Ez/ZFC

C.c.e.p. QFB. Martha Garciarivas Palmeros, Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambiental.- Presente.
Lic. Miguel Angel Espinosa Luna, Coordinador de Asesores de la SGPA.- Presenle
Karla Isabel Acosta Resendi, Directora General de InspecciOn Ambiental en Puerlos, Aeropuerlos y Fronteras.- kacosta@profepa.gob.mx
lng. Javier Ramos Rodriguez, Subdirector de Analisis de Riesgo de Plantas en Operacién Gubernamental.- Presente.
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